
 
 
 
 
 
Asunto: Propuesta obras Programa Fondo Estatal Inversión Local. 
 
Le manifiesto nuestro apoyo a las obras señaladas en la relación que días pasados nos 
fue entregada para su gestión en el Fondo Estatal de Inversión Local y Fondo Especial 
del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo. Desde el Partido 
Andalucista con el afán de colaborar en la tarea de Gobierno de la localidad sugerimos: 
 

- ACTUACIONES EN EL COLEGIO JUAN VALERA.  
 

• Remodelación de los servicios públicos del edificio de segundo y 
tercer ciclo de Ed. Primaria. Algunos tienen problemas insalvables de 
evacuación por deterioro de la red de saneamiento. Su estado es 
lamentable.  

• Remodelación del pavimento del patio de acceso al edificio central. 
Es el único que queda por acometer en este colegio. 

• Reurbanización de los alrededores del edificio de segundo y tercer 
ciclo. El acerado está levantado, los árboles perjudican el nuevo 
tejado. 

• Sustitución de las ventanas antiguas en diferentes clases. Estas son un 
peligro para el alumnado y su deterioro hace que las clases no lleguen 
a mantener el confort necesario por frío y entrada en algunas 
ocasiones de agua.  

 
- ACTUACIONES EN EL COLEGIO ANGEL CRUZ RUEDA.  
 

• Creación de una pasarela de acceso a nivel de calle. Es una petición 
antigua del AMPA y de la Comunidad Escolar que como 
representante del Ayuntamiento he recogido en multitud de ocasiones 
y que, debido a lo elevado de la inversión, escapaba siempre de las 
previsiones del Ayuntamiento. Esta pasarela serviría como segunda 
salida o salida de emergencia, demandada en este centro por su 
peculiar estructura y enclave.  

• Adecuación de las pistas bajas. 
 

- ACTUACIONES EN EL COLEGIO VIRGEN DE LA SIERRA. 
 

• Creación de un aseo en la Galería primera planta zona de pista. 
• Creación de un aseo en patio de recreo para niñas, sólo se ha hecho el 

de niños. 
• Reparación del patio por la deficiencia del pavimento y los 

innumerables y grandes charcos que se forman que dificultan los 
recreos y las clases de Educación Física.  

• Sustitución de ventanas que por su antigüedad están totalmente 
inoperativas. Dejan pasar el agua de la lluvia por las uniones, los 
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hierros están totalmente podridos por el óxido en muchos tramos. 
Esta situación también provoca pérdida de confort en invierno. 

 
 

- BARRIO DE LA VILLA. 
 

• Inclusión de la calle Vizcondesa de Termens en la relación ya que no 
está arreglada y se manifiesta que Fray Diego y Geranios son las dos 
únicas que quedan por arreglar. 

• Arreglo de la Ladera de la Villa. Priorizar esta actuación antes que la 
limpieza de la arboleda del Picacho. 

 
- BARRIADA VIRGEN DE LA SIERRA. 

 
• Inclusión de la calle Acera Mio Cid en la mejora del sistema de 

alcantarillado ya que cuando llueve en abundancia el agua queda 
revocada y entra en algunas casas hasta los patios y servicios por los 
desagües.  

 
ORDEN DE PRIORIZACION. 
 
Entendemos que la cuantía de las sugerencias puede exceder la partida contemplada, por 
ello, proponemos que el orden de priorización de los proyectos establezca en primer 
lugar aquellos que no pueden tener fuente de financiación externa en su desarrollo y han 
de ser sufragados por las arcas municipales. Por ejemplo: el caso de obras en colegios 
(siempre sufragados desde las arcas municipales y nunca desde la Consejería de 
Educación) frente a obras en acerados y calles que tienen el programa PROFEA y otros 
programas provinciales. 
 
OBSERVACIONES: 
 
Discrepamos en un detalle de la propuesta: la mayoría de las obras tienen otra 
financiación garantizada mediante programas anuales. Entendemos que se deberían 
haber acometido obras que no encuentran financiación y que deberán ser abordadas 
íntegramente desde las arcas municipales, lo que dificulta la materialización de las 
mismas. Nuestra propuesta por tanto hubiera abordado otros proyectos, no obstante, 
ante su propuesta mostramos nuestro apoyo.  
 

Cabra, 9 de diciembre de 2008 
EL VICE-PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PA 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: FCO. JAVIER ARIZA CAMPOS. 
 
 

SRA. ALCALDESA DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA.  


